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No quiero citar los publicistas de todas la, nacioualidades que 
están boy escribiendo en apoyo de la teoría que procuro defender, 
porque puedo invocar tan caracterizada autoridad, que baga inútil esa 
larga tarea. En 3 de Septiembre de 1877, el Gobierno británico cre
yó conveniente, ¡,ara remover graves dificultades r·_¡;la aplicación de 
sus propias le,) es, nombrar una comisión compuesta de distinguidos 
hombres de Estado, magistrados y jurisconsultos, para quP,, estudian• 
do la materia de la extradición, investigara los efectos de esas leyes 
y tratados del Reino sobre ella, y propusiera las reformas que debie
ran hacérse1es, á fin de ponerlos en consonancia con las necesidades 
de la civilización actual ; y en 30 de Mayo de 1878 la comisión cum, 
plió con su encargo, y sobre el punto que es objeto de este debate, 
manifestó las siguientes opinione.i: ''La extradición de los criminales 
fugitivos se funda en un doble motivo: 1 ;". Que es de interes comúu 
del género humano el que las ofensas contra las personas y la pro pie• 
dad, ofensas que obran contra el bienestar general de la sociedad, 
;Sean reprimidas por medio <lel castigo, así con el ílbjeto de impedir á. 
otros que las cometan, como de disuadir al misu.10 criminal de repe
tir la ofensa, é igualmente de inutilizar al ofensor, para cometer otros 
crímenes, ya sea permanente ó temporalmente. 2 ~ Que está en et 
interes del Estado en cuyo territorio ha entrado el criminal, q_ue no 
permanezca en él indefinidamente, porque de su pasada conducta es 
racional deducir que, si se presenta la oportunidad1 volverá á hacerse 
,culpable de otro crimen. Ningún E:Stado puede desear que su terri
torio se convierta en un lugar de refugio para los malhechores de otros 
países: claro está que su intereses deshacerse de ellos." 

"' Basados en en el primero de estos motivos, podemos preten<ler, 
apoyados en le razón, que todas las naciones civilizadas se unall á 
nosotros para seguir un ·sistema que resulta en benefi:.üo de todas, ó 
en otras palabras, que nos concedan la reciprocidad eu materia de ex
tradición pero considerando la segunda y menos lah1. razón, nos pa
rece que, aun en el caso de q rie algún Estado nos conceda completa 
reciprocidad. no hay principio alguno que haga negar á este país la 
entregs, desembarazándose así de los súbditos fugitivos de otros Es,,, 
tados que han sido culpables de crirneu, y cuya entrega se pida." 

"Sugeriríamos, por tanto, que no se considerasen inrlispensables 
los tratados de extradición, que aparecen prácticamente en uso sólo 
eón el objeto d~ asegurar la reciprocidad; y que, si bien se conserva .. 
se la facultad en la Corona de celebrar tratados de extradición coo 
otras naciones, como existe ahora segun la ley, se diese autorización tl 
los mismos funcionarios para entregar los criminafos fugitivos cuya. 
entrega se pidiese, sin atender á la exi~tencia de tratados entre este 
país y el Estado contra cuya ley la ofensa baya sido cometida. El 
que semejantes criminales sean castigados, desembarazindonos al mis~ 
mo tiempo de ellos, es tan ventajoso p!l.ra ncs ,tros, como para el Es ... 
tado extranjero lo es el que se les ponga al alcance de sus leye,." ( 1) 

1 I11f11r111c de la Cmnisitín Real para tlictaniinar sobre los asunt(ls de ea:tradi
r.ión. E~tá. inserto en el Diario Oficip,I del Gobierno de la República., corresp n • 
diente é, los dfas 2, 3 y 4 de Octubre dd 1878 Como documento o.e indisputa.bl& 
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Inutil es seguir citando las opiniones de más publicistas : el testi
monio á que he apelado es irrecusable en esta importante materia, y 
decisiva la precisión de la doctrina expuesta, ¡,or que ella, además de 
su altísimo valo_r_ por la razón que la funda y por la autoridad que la 
expone, da vi,,_Jestimonio del cambio que en estos últimos años han 
sufrido las ideas en materia de extradición, y del descrédito en que 
han caído las antahtiguas oponiones sobre el asilo territorial. Si se tie-

nlor cientHico, creo conveniente referirme al proyecto de ley sohre extradición 
de malhechore11, presenrodo por el Gobierno francés al Senado en 2 de Mayo de 
1878. De3vués d<i decirse en esa iniciativa. que utodos los puttblos bivilza.dos reco• 
noeen que ,,1 derecho de asilo, que tenía. su razón de ser cuando las naciones vi
vían aisladas, no debe máe asegurar la impunidad al fugitivo acusado de un deli• 
to común,)) después de asentar el derecho de extradición en la doble base de la jus, 
ticia y dd intert>s, habla espec'almentc de la cueY.ti6n que he examinado, de la. 
extradición hf'cha sin tratados, en estos térmio;,s: 

((L'article ler .. reconnait a.u Gouvernement le droit d1acoorder des cxtradi
tions dans les limites tracées par Ia,"loi. 

<cCet article 013 parla pas des tl"aités exifltants, Le projet n'avait ríen i\ ré¡der 
.sur ce point. Le G'Ouvarnement frangais lié pi.r da.1 conventions diplomati~Ut>f!, 
ne peut les modifier par une loi intérieure. Notre projet ne porte done en fait 
aucune atteinte a nos traiWs. Il ne lea menace pas d4vanta~e dans l'a.venir, car 
b. loi que nous pmposons .ne fa.it que rfürnmer le11 príncipes qni depui1:1 plu!isieurs 
•nnées ont inspiré en cette ma.tif:rt1 nos 1:égooia.tion11. 

,:ue premiar 11.rticle reconnaít le droit pour le Gouvernement de consentir une 
extradition en tlehors deR termes rlu traité. C.e.t usrge depui1:1 lpngtemps pratiqué 
en Franeea soulevé de récentf's critiques. Il mériée d'etre examiné et ni:, peut 
manquer d'et,e approu'fé. 

"Si l'extrdditi n est légitime en elle-meme, si son application est fécon3e en 
henreux résoltaeP, Ai eei.te mesure n•est qu'une fOrme du droit de punir qni ap• 
partient á tout I·Etat, comment refuser aux GouvernementA de 1:égocier entre 
enx, a:i lendemain d1un traité1 une connntion ariditione le se référantá telou tel 
délit? 

"Le traité signé entre les représenta.nts de deu:r. nstirins ne pPnt les deponil-
1t:r dn droit toujoure ouvert d'accorder, á. cbatgede réci procité. la remise des mal
faiteurs rentrant d&ns une catégorie qni n'avait point élé prévue. 

•1 Mai1;1 dit•on, le pays de rc:fuge a contra.até cerUiineM oh11uaticns envera le 
fugitif. Si celui-ci a mis a& oonfiance. en la terre d'as le, le Gouvernement doit en 
retonr le protéger contre l'arbitraire, il ne peut lui t ·ndre un_ piége, en modifiant 
, )'improvista les termes du traité; il doit en fin le convrir contri, la respomaoili
té de délit~ de peu d'importtt.nce. Or, l'e:r.tradi~ion. en e·étAndant j:iar dts conven
~ons seorétes que rien ne pe,met de prévoir, qui s iront pPutétre arraohées & la 
f&iblesse des Gouvf:roement.8 pardea influences ennemies, menaoera la sécurüé 
du refu2:ié. ~¡ elle s'aplique 8. dPA fait.s d·un ordre infimfl, elle court risque de 
aervir d'instrument a une indigne pe sécutiou. 

Le projet de loi n·admet ni ces appréhensiont1, ni la tbéorie sur lsquelle elles 
reposent. Le ¡,ays de refuge n'& pas contracté d'obligation spécii&le envere celui 
que la crainte de la. ,é¡,ression a conduit loin du sol natal. IL lui doit de ne pas 
ohang¡¡r tout d'nn coup, et comme par une sorte rle piéie, la. législation a laque
lle le fugititíf a deman<ié protection C, sera l'dfet de In. loi que nous présentom 
d'assurer la .ñxit.é de ses droi ts. L' numération qui e~t contenue da.ns le projt t 
renferme toutes les infractions que l'extradition ¡.ourra atteindre. Le Gouverne
ment francai!! ne pourra. conclure de convention d'e:xtradition ·permanent:! ou 
apeciale,, énérale ou individuelle, que de.ns la limite des catégor P-S éiictées. 

''La. formule léghilative employée da.na l'art. ler, en ne mentionnat J•&r lee 
traité,a, n'a pas pourdl:tit de diminuer l·otilité des conventions d,plomatiques. 
Ell(ls serviront :lanR l'avenir 8. garantir. comme d ms le t,as,é. á la J)uii;sance qui 
lea aura conclus, Ji¡ permanence de certainsauntages mutue!s contenat cette pro
mt>s,ie générale de réciprocité qui, en dflhors d11 traité, P.¡;t toute ptéeai•~. Elles 
aerviront de gage et de lien et suhstitu'eront une •lhligation ii. une fa.eulté.l>-•P.l'O• 
jet de loi sur l'ta:tradition des malfalte.urs, prbentét par M. D11faure . 

• 
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. . anancia que Iualaterra mostraba no 
ne en cuenta la mvenc1ble repuº d los delincuentes que se íu-
hace todavía mucho años, para 1,a en,tregaterre1·torio y esto hasta el ex-

. se acogmn a su , - , 
gal.Jan de otros pa1ses y . h b. a rehusado á ajustar no solo tra-
tremo de que en 1791 to~av1~ s~ t :1e a uella comisión haya ido áun 
tn<lo, (1) nos sorpren~e!:i. mas '\e\staJo citando. Pero esa sorpre
más lejos que los pu~hc1~~as que¡ biduría de las conclusiones que 
sa se trocará en adm1rac10_n por.da ~a os que cambiada la condición 
eu su informe establece, s1 cf~s~ era~dez de '1as comunicaciones, gra
;;ocial ele los pueblos, m:rcec a a rap1 ello:. ha criado la civiliza. 
cías á. la solidaridad de mtereses qut: entretradiciones y poniéndose al 
ción, ese país, abandonando s: 1:n ~~~::nacional, ha proclamado sin 
frente del pre~re~~ que h_ncc e yá la extradición engendra, para de
!Lmbajes el pr10c1p10 filosofico qu . de ue ella se puede decretar, no 
ducir resueltamen:e la, cons~cuen?ia cid;_d, La iniciativa de esta idea, 
sólo sin ~rat~do; smo ª,und~~\re~~~~: á la poderosa Inglaterra, por~ue 
que hmmllana a un pa1s e i ' senta el triunfo de 1~ JUS
tal iniciativa en el derecho de ge~_tes, ;epr:cesito decir ya que por las 
ticia E.obre inveterada pr~oc.upa~10:Í inlo~e que acabo de trascribir 
consideraciones q~e he rndicad 'to d lá doctrina que estoy soste
es el más caractenzado fundamen_ d' e table autoridad son inútiles 
uiendo: después de rec~f°cerl ~ m • is~~o que marca e¡actamente la 
toda3 las citas, porque e es. e . rmom ue él es el anatema más solem
altura á que ha llegado la Cienc;, kl:inarse contra la impunidad del 
ne que, en nombre de esta,. pue ª 
crimen amparado par el asilo. (21 el estado de civilización 

¿Podré ya COllcl~r 1:ef¡~~::1: :~a~~ción sin tratado, sino que 
que alcanzamo.s, uo so o o uno de sus preceptos, que 
la ley interuac1~ma) ha cons?r~~o e~: Grocio que impone á los Es~4 
no se pu<!de mas Y1olar, l~ e oc n:ª•vos ue se acojan á su territorio, 
rlos el deber de entrega~ a los fuº1~1 d~itos que hayan cometido en 
cuando no puedan cast1ga~losbpo.1:_dooslas autoridades y doctrinas que 
1 · o? (3) • Habran asw. . n-

e cxtranJer . . . l i . n de ideas en que se mcurre, cua 
he cit~<lo para d1s1par la confuso la obliaación sancionada por un 
rlo en nombr: uel. ~espeto qu::~;:~: "las ley:s, se niega la que ele coo
pacto,cuy:1 v10lac1on rnc_a c--al la justici!l. internacioial, h conve
suno im¡>ouen l!l. m1ra u~1ver,, , 1 ·ust1cia y conveniencia, que 
niencia común de l:1s naciones, m?ra '.· ~ tas, . Se habrá ya compren• 
t!unbién hace respetar la ley que rige a es . c. 

l VéaRe á Calvo. Obra! tomo c)t., pig. 4~~~oiien
1
ia. que es honorifi~~ pa.ra 

2 :-io deho ddj&r p&'!a~ inadv.ert,da. _u~; i\h o .-te n1d, trató y re•o~nooaes• 
este Trii>uua.l. El, <111 su e1eoutor1a. de 2,, da.d e! el miso.o gauti·io que c1oco itiM 
tioues interna.cionales de ~ !ll"~or g;~veSi a~c.: ,mp ,ra:t las t'3oda.'! que é~t, e.xpo
dedpué:t lt,s deci Ua. la. Com1s1611 rngLs. . ,r . lea cou m'>tivode aquellae¡eo•• 
ne y IA, que fu11roo objeto de (03 de~a.tes 1\ \~a.dootdna. qu'l en loi miam,s diaa 
to;ia, se not:i.r.í h R~rprdn:l.inte aem~¡a~fu~e el a.mp~ro Dominguez. Cucst. Uo:11S. 
se def~n•lía. an Méuo:> y en Inglaterra. 

Tom. 1 :, ' págs .. 1"' y ~igu!t1~t:iugen,la. sunt, ut non dtric~a pap11la-1Ga.utt. rex ~ 
3 Q,1:c omma ta.mea s10 1.11. ad d➔ len 1nm ant pun1endum. ro 1u1, 

deie:idu,.n tenea.~nrL, ~biJ¡f~dtp:u:t~ir. 4:,, núm. S. 
jure belh lio piwia. 1 • • a. ' 

75 

dido que, porque aquel deber es doblemente obligatorio, supuesto qúe 
la ley y el pacto lo sancionan, éste no puede clesconocerse ni violarse, 
sólo porque no se haya aceptado voluntariamente? No sé si me equi
-voco mucho; pero creo haber dejado bien demostrada esta verdad: la 
extrndición conbtituye siempre un verdaderv deber moral para los Es
tados: cuando está asegurada por un tratado, negarla es, además de 
faltar á ese deber, burlar la fe de los contratos: cuando no hay trata
do, el repetido deber siempre s:i bsiste, aunque sujeto á la apreciación 
del país requerido, supuesto que sobre él no puede constituirse juez 
alguno, pudiendo conceder ó negar cada extradición, collforme á su 
propio criterio y según las circunstancias del caso; pero sin poder ja

4 

más erigir en principio el asilo inviolable de su territorio para todos 
los crímenes. Así entienden los publicistas modernos conciliar las exi
gencias de la justicia con los respetos que se deben á la soberanía de 
las naciones: así, si bien no es licito castigar con la guerra l:i. resis
tencia á entregar un delincuente en un caso especial, tampoco puede 
la bandera de un Estado cubrir y amparar á. todos los criminales fu. 
gitivos. 

IV 

Pero si la doctrina ha ido uniformindose en todos Jo3 países cul
4 

tos, representados por sus publicistas más ilustres, hasta el extremo de 
ser una maxima generalmente aceptada, que se puede, que se debe de
cretar la extradición, áun sin tratado que la haga forzosa, conveniente 
parece averiguar si la práctica de las naciones está en armonía con esa 
doctrina; si ellas no entregan á los criminales prófugo~ de otros Est.a
dos, sino cuando á esto las obligan los tratados. Debo decir siquiera 
rocas palabias sobre este importante punto. 

Cuando 1\'heaton, para uo manifestar en su obra su opinión per
sonal acerca de si se puede hacer una extradición sin tratado, se limi
tó á aseaurar que " la neaativa fué sostenida en los primeros tiempos 
de la Re¡)Úlilica, y qu~ está confirmada por gran número de decisio
nes judiciales,'' ( 1) expresó una verdad que ni áun tomando en cuen
ta opiniones tan respetables como las deKent, (2) se puede poner en du--

1 Tlle ne~11tiv,i iloctrino, tha.t, in t peo teut of apeci I comJ:J&C:t, DI> Sta.te is bon~d 
tode iv11rup fu!itives from jnstio~ u pon the dem,lDd of a fo·e111g.S ate Wa¡¡ marn
t ined at a.n early p~riod by thti u .. itecl S1&t•~ government, a:1~ 1s C(\D6rmed ~1 a 
conaiderkble preponderance of ju Hcial anthority in the A menean court~ of JUtl• 
Cice, both St~te and Ftderal. Elemtnts ,,¡ inte, 1tati1,nal law.- Wheaton ed. by 
Dr.na par. 115 in fine . 

. 2 It ha.1 Pom,nimes been ma.,Je a q ue.•tion. how far one government Wl\8 bound 
111 the l .. w of nktion• and indepeorlent of tca.try, to surrender, upon demand, 
fa11itivP. from ju-ti~ who, ha.viog, con mitted cria:es in-one country flee t?~no
ther for Fhelter ..... It is tbe tlor,y of ttie irovernment to snrrender up fog1t1vc11 
'llpon dem'lnd after tbe oivil magi~trate sh'lll h1Ve ascertained the e1istence of 
rea"Oua.hle g,¿ul'Jdd for the cha.•1re, antl eufficiero, to put the a.ccosed upoo bis 
tria! Co111111e11t. 1111 a111er. laa:. Kflnt, 10 " ed., vol. I , págs, 38 J 59. 

6 
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dt1.: pero ¡ qué cambio tan profundo no han sufrido las ideas en e I 
pais vecino desde los tiempos de J efferson lia -,ta los de Seward ! Si aquel 
ilustre hombre de Estado no vaciló en afirmar que las leyes de los 
Estados Unidos "reciben á todo fugitivo si11 que ninguna autoridad 
puerla entregarlo, porque ellas no toman en cuanta los delitos come
tidos fuera de Slt jurisdicción, y los criminales más atroces son reci
bidos como inocentes;" ( 1) este distinguido publicista no temió ase
gurar que "aunque-se puede conceder que una nación no está. obliga
da á entregar al criminal que se le pide, á menos que tal obligación 
esté impuesta por un tratado ó por una ley; con todo eso, ningún 
pais est:í. en el deber de dar asilo :í. peligrosos criminales, que son los 
enemigos del género humano.'' [2] Incomprensible sería es1.1 flagran
te contradicción entre las ideas de los dos estadistas, si un escritor 
norteamericano no nos la explicara diciendo, que en la época de Jeffer
son se creyó favorecer la inmigración, criando un asilo inviolable para 
los delincuentes, y que en tiempo de Seward ya se había comprendido 
que "limitar la represión dd crimen á los casos prescritos en los trata
dos, es peligroso, así para el país del que el malhechor se esca
pa, como para aquel en que toma asilo;'' [3] yde aquí proviene que ese 
autor considere que la extradición de .A.rgüel\es sentó la regla segun
da la que "está dentro de la discreción del Ejecutivo independiente
mente de los tratados .......• entregar á un soberano extranjero el 
criminalfugitivo, contra quien baya motivo racional de cree~ qu&ba co
metido un delito grave, reconcido como tal jure gentium,'' ( 4) regla 
que, en el sentir del repetido autor, debe seguirse como justa y conve
niente para satisfacer las exigencias de la civilización. ( 5) 

En igual sentido han interpretado los publicistas extranjeros la 
conducta del Gobierno de los Estados Unirlos con esa extradición. 
Uno de ellos "considera confirmado en ese país por hechos y por de
claraciones ...•.... el princi pío de que puede aconfarse la entrega de 

l The lawij of tbis oountry take no notioe of orimee oommited out óf tbeir 
jariadirtioa. The mos~ at•ooious offender comiag whitia their pale iHeceive:l by 
them as innooent man¡ and they ha.ve a.utborised n-i one to seize and d~liverhin. 
Re,pue,ta de ,V. Jeffer,M al Mi1'utro frarieé& Jlr. 0eMt, cita<la por Hur l. 01' 
Ha~ea, c,,rpiu, pág. 578. 

z ...... and a.lthough 1t may be conceled tbat tllere is no na.tional obligation 
to ma.ke su:h a. surrender u pon a dem&od tharefor, unles it is a.oknowledged bJ 
treaty or by statute la.w, yet, a na.tiou is never bouad to furnisb a.srlum to dan• 
gerous orimin&l~, who are offenders aga.inst the human raoe¡ and it is beli.:ved 
tha.t 1f in aay case the comity could with propiety be practi~ed, the one wbicb ia 
u nderstood to ha.ve oi.lled fortb the rAsolution fornisbeñ 1\ just occasion foritl 
exoroise. Ixft1rme de Mr. &ward al Se11ado, eoit 11wtii:o de la eztradición de Ar• 
geii,lle1, citado yor Wbeaton. loo. cit. nota. 

3 But it has t>een found tbat the re~triotion of this mode of repressing crime 
to oaeee previolsy f!&nc:ioued by treaty ¡ri ve~ but inadequate proteotion either 
to tbe country from wbioh the alleged criminal espa.ces, orto th&t in which he 
t&kee refoge. 01t tlie coltjlil' o/ la.w.r. Wharton, ~r. 911. 

t But independently of the treaties, the aotion of tbe guvernment of tbe 
Unit>d St.ates in Argüelles' cl88, a.ssumM that 1t is whitia tbe province of tbe 
cbief executive to oaose tbe eurreader to a. foreign so•ereiin of a fugitive aga.ine, 
whom tbere is a probable case of the commis.~ion of a groses crime, recognized 
as 1nhcj1tre ge11ti1on. Aut. y obr. cits., vár. 9l3. 

5 Aut. y obr. cit., párfs. 9H y 9!5. 
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un ~~lincuente, aunque no exista tratado alguno." Refiere en compro-
bac1on de E:stc aserto lo que pasó en el ('aso de Ar,.,;;elle~ . ti ' 
d. · d t "C . 6" "' , con nua 

ICien o es o: ~n el mismo íundnmento ( el invocado por Mr. Se• 
~~rd para entregar a ese.acusado) el Gobierno de los Estados e nidos pi
d10 al de !taha, con quien no tenía tratado alcr .. no la e t d. · · d 
J 

~ 0 u , X ra ICIOn e 
uanourrnt, uno de los asesinos del PresidenteLincolu ma ·f t d 

que " 1 t' d 1 . ' m es an o e cas 1g~ e. ?s nsesrnos interes!l á todas las sociedades cultas, y 
la cansa de h J~st1.c1a, es en este caso la causa del gobierno constituí. 
do, del orde~ publico y ,<le la seguricla.l de las naciones.•' ( 1) 

, U u pu~lw1sta fran~ec; que da noticia de las relaciones que Francia 
tema ~n 1 ') I -1 en ma~ri.a de extradición, y que presenta los datos 
q~e m101stra In esta'.hst1ca criminal sobre este punto, dice que su país 
nmgunos t:a~arlos t1en_e con el Brasil, la Confederación Argentina, Di• 
nam~rca, ~.a1pto, Rusia, etc., y que :í. pesar de ello "e·1 falla de trata
do, E rancia. y es?s Es Lados no tienen dificultad en acordarse con pro• 
~la de _rcc~p~oc'.1,lad, la extra?ición de malhechores perseg~idos por 
c.nmene~ gra,es. (2) Y resumiendo sus observaciones sobre estepar
bcula~, cou?l~ye con estas notables palabras: "Se vé por m,to que la 
Fr~nc1a esta ligada con la mayor parte de las Potencias civilizadas por 
t~a.ados formales? _que le aseguran por medio de un procedimiento r:í.
p1do, la .aprehens1on de los criminales fugitivos. El conjunto de estas 
conv~n;10~es forma una red que c~b~e al 1"?~mdo, y cuyos hilos conver
g?n a l ar1s, e~ manos de la admm1stramon. Es preciso agregar que 
mngu~a ley hm1ta el derecho ejercido por el Poder ejecutivo en 
Francia, para ~ntenderse con los gobiernos extranjeros respecto de la 
~aptura ele delmcuentes en ausencia de tratados .... de extradición. 
S~a el que fuer_? e~ paí~ ~~ue el criminal se fuge, él puede ser aprehen• 
dido Y puesto a d1spos1C1on de sus jueces naturales. De esta manera 
los malhechores deben ?aber ya adquirido' 'la persuasión de no encon
trar u.n !ugar sob~e l~ tierra ~n. ~ne el crimen quede impune." Toca :í. 
l~~ cr1mmales decir s1 la prev1s1on de Beccaria era justa y si la civiliza
c.1on ha encontrado el medio eficaz de prevenir el crimen.'' ( 3) 

. E~tas elocuentes palabras, que tambien expresan la necesidad 
s~1a_l a que la extradición sa~isface. son al mismo tiempo el testimonio 
~ecusable, la prueba mas perfecta de que impera ya en la prácti-

. l Que.sta opinion~, giá manifesta.ta del Canceliere Kent, dallo Story e da a.l• 
tn ~ott1 g1urec~~sult1 americani. ..... Ja troviamo oonfermata Ja fatti e da dichia, 
ru1oae .....• Sull 1ste~o fondame~to, nel 1866, il Governo degli Stati Uniti doman• 
d~va al ~overno Ita.ha.no, con cu1 non a.veva convenzione alouna l'eatradizionedi 
G1o~a.nm Sura.~t. uno ~~.li assassini del Preiident~ Lincoln, a~ggiungendo: «La 
p~n!z.1oae degl1 assa.ssm1 interes•& tutte Je sooietá civili¡ e la causa de la giuetiz¡ e m quesf? Ca&<>!ª cau11a ~el Governo coaatituito,dell'ordine pubblico. e della. 
• ourezza n.a.z1o~ale m ~utto 11 moa:lo.» Arlía, obr. cit .• págs JSl y JS2. 

2. Quo1 qu•il en s01t, et en l'absenoe de traité général, Je-1 deux Et~til ne font 
JIU d1~10.ulté de s'acco~der, a. obarge de réci_procité, I·extra.dition des ma.lfi.lteur11 
pGUl'8u1~1s, pour de.• c~1m~ grave.•. Billot, obr. cit., pág. 48. 

1 
S D a.pres lea md1cat1oas qui précedent, on voit que la France est liée aveo 

e plUB grand nombre de l'uiasances civiliséea par des tl'1!.itée reguliers qui Jui 
~urent, au moyen d'una .procéilure rapide, la ,eprise des malfaiteors fugitifs. 
L enl!8mble dd oee coavent1on~ forms nn vaste ré.leau,.qui couvre le mond, et dont 
t.o~• les fils c~nve~ge.nt, á Par!•• dans la main de l'adminietration. Il faut ajonter 
qu a.ucune 101 ne hm1te la dro1t exercé ~r lePouvoir exéc1\tif en Fran.:e. de s'en• 
tendre a veo lea gouvernement.e étrangen pour ao;order la remise du ma.Iraiteun 
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ca de las naciones civilizadas el principio de la extradición de crimina
les aunqne no exista nn tratado en que ésta esté pactada. Esta prueba 
nada deja que desear con respecto á Frn.ncia, como es claro; p1,ro co
mo la práctica que este país observa es recí~roca, cou !·elación-~ los 
otros de que se habla, el ejemplo de Francia fa acredita taml.nen en 
Rusia Dinamarca, fa Confederación Argentina, el Brasil, etc., etc. 
Despdés de estos hechos que testificaelescritor francés :í. ~uemerefie
ro inútil es seguir citando extradiciones acordadas por diversos Esta
dds recientemente, y que constituyen precedentes más ó menos caracte
rizados que el de Argüelles: desde que los gobiernos de Europa y 
América se han penetrado del espíritu eminentemente civilizador de 
la extradición, del espíritu que hoy preside :í. la ley inten.iacion~l, no es 
de sorprender que la práctica de las naciones vaya dedia en d1a ajus
tándose :í. las doctrinas que esta ley ha ya aceptado y consagrado. ( 1) 

en l'absence ou en dehors de traitée généra.ux dlextradition. Dan~ 9uelque p~y& 
que le fugitif cherche Bllile, il peut etrti rejoint et mis á la diRpop1t1ou _de ses JU• 
gee naturt:ls. Lee malfaiteurs doivent e.voir aujour~'hui ••_la persua~1:>." d? ne 
trouver aucun lieu sur ta terre ou le cnme demeure 1mpum.11 Les cnm1oah~te~ 
diront si la prevision de Becraria. etait jn@te, et si la civilisation a. trcuvé a1nS1 
un moyen efficace de prévenir le crimr. Ant. y obr. cit., pág. 64 y lió. 

t De lamentar es que el Congreso a111ericann de jurisc1•111ulto1 tenido en Lima 
en 1879 y en el que esta.bao representadas nueve rep6.blicas sud,air.ericana~ _no
&e hut.i;ra pedido poner de acuerdo sobre la obligación de conceder extrad~c1ón 
sin tratado, pues un desa¡tradable incidente deplorado por la AeamblE:¡¡, m1!ma, 
dejó este punto indeciso. Y aunque el Plenipotenciario del Per6. se man1fest0 po• 
co dispuesto á aceptar la doctrina de la extradición sin t•atado, por el hecho de 
haberse aprobado en el Congre&Cl que el trata.do tiene efectos retroa ti~os, qu~1> 
admitida en principio esa doctrina. Hablando sobre este punte, el Plempotenc1a-
rio peruano dijo este: 

(tComo al fijarse la, condiciones de extradición no se 11ograva la responsabili-
dad civil y crimieal en que incurre eldehncuente, ningúa embarazo se ha encon• 
trado rara acordar que el tratado tenga un efecto retroactivo. Se persigne al re<> 
por la viola?1ón de una ley preexi_sten~e: se. trata de imponerle una pena que ya 
tiene merecida, ya se le entrega sin mlUI ob¡eto qne coa.dy_uvar é. que, en el !ugar 
-0onde dilinquió, se repare el desorden causa:io por tu delito y no se hagan Iluso
rias las preacripcicnes de la justicia p6.blica. Nada se opone, pueP, á que !os efec• 
toe del tratado ~e extiendan é. los hechos ejecuts.do~ antes dti su o lebramón. Lo
contrario seria soAtentir una doctrina que no tendrla apoyo, ni en la ciencia, ni 
en ,l verdadero intnes de los pueblos civilizado•, Por eso, áun en aquellos pa~ses 
que procuran con el mátl vivo anhelo no impedir la inmigración y donde las ms• 
tituciooe• pollticas son alta.mente liberales, no @e han exageradll 1~s deberes de l_a 
hoepitalidsd, excluyendo d~ la. extra:lición los delitos perpetrados antes de rat1• 
ficar.e el tratado.>1 

••En Nue•a York se promovió una ruidosa controversia, con mot:vo de haber 
solicitado el Gobierno de Italia la e11trega de UD E6.bdito suyo, para juzgarlo por 
un crim11n de asesinato. El r~o se opuso é. tal solicitud, alegando ctue el hecho de 
que se le acusaba era anterior al canje del tratado existeute ~ntre el Gobierno de 
la Unión y el italiano. la cuestión se dil!Cutió c<in u ucho em~ño Jl?r&mbas par
tes; y por último triunfó h pretensión «d Rt>pr,et-ntaote de Italia. 1<EI llech_o
« le la extrad ción, dijo el juez de l& causa, propiamente hat.lando, no puede mt· 
((raree como una pena en el sentido legal de esta palabra, trayé~dOl'e al debate~ 
«cuePtión de las leyeR ex post-facto. Los tratados y leyes relativas á la extradt• 
@ión no tienen por ohjeto ca-tigar al reo fugitivo, en razón de su cirmen. Esos 
«tratados declaran simplemente que la protección del_ pa!s del refu¡r_i~ no va i 
uintt-rponer.11 entre el fugitivo y las leyes qu~ él ha viol_ado; y q11e _si el_ huye f.. 
(lUD territorio extranje· o para obtener protecc1óo, el Gobierno ofendido bien pue~ 
«de esperar y recibir del Gobierno de ese territorio el auxilio necesario. El pala-
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Pero aunque ~e c~ea dispensado de hacer larga enumeración de 
• los cusos en. que, aun srn tratado, se ha demandado ú otorgado la en
trega ele cl~hucuentes fugitivos, séame lícito, en honra de las institucio
n_es republicanas _de uno, de los pueblos más libres de Europa, institu
cJOnes muy semeJ~~~es ~ las nuestras, decir que en Suiza no sólo se 
acuer?a la extradimon sm tr~tado, sin que ','en los casos en que éste 
no exis~e ............ el g?b1erno del Cantón respectivo es perfecta-
~ente )ibre pa_ra concede~ o negar la extradición, á.un cuando ella hu
biera sido pedida por la v1a diplomática," [1] práctica confirmada por 
muchos casos y fundada en las leyes de aquel país. Sin pretender 
compararla co~ 1~ atloptada en los Estados Unidos, y que niega to
da ,com~etenc1a ~ los Estados en estas materia'!, porque esto me lle
!aru1 l~JOS de mis actuales propósitos, y sin insistir sobre to lo en la 
mexactitud en que se incurre creyendo que las costumbres internacio
na)es observadas en 1851, son las mismas en 1882, creo lo dicho su
fic1e?t_e, a ?omp_robar que la práctica de los países cultos acepta la ex
trad1c1on aun srn tratado, animados como todos lo están del sentimien
to del deb~r mo:al, y persuadidos de la conveniencia co1núu de no 
tolerar la impumdad del crimen. (2) 

Contra las d~c~iuas que he defendido, y que tanto han morlifica
-do las regla~ Y_ practicas iternaciouales en m!lteria de extradición, se 
pre_sentau r~phcas ;espetables, lo confieso, y réplicas que es preciso 
sat1Sfacer, si se qmere que esas doctrinas queden asentadas sobre só-

!:ldrefu¡;io no pre~nde ejercer, ni ejerce el derecho de castigar el criinsn. El ac• 
« e n vll.r ~e s? hb~rtad al fu'?icivo, uo tiene el car.í.ctar de una pena.1, 
me,.;:JJ~ ~:~1\~e~acib •~0 ~6° aplauso; la~ i~eas qne en él vrel'aleci11ron han 
&Ce tad P ap O ª?) n de m .cho3 ¡unscoosnlto•. y están ¡{eneralmer.te 

(
P, s, no sólo _en la U 010n norteamericana, sino en otros mue nos Estallos • ·- t PJruanll. Diario I ficial d ~ Perú,_ corrtspon iiente al 15 de ltayo de 1879:) 

diti an9ile8 c~s comml! celn1 dont 11 s'a¡rait, oO. il n'existe pas t!e tra.ité d·extra 
on entre a Ul8llt1 et l'Etat étranl(er intéressé le Gouvernem~nt du oanton 

-q~e cela co:oerne eet parfaitement libre d'accord~r ou de refuser l'extradition Dr ~: enh!· metta_nt qn'elle fftt formellement demandée par voie diplematic L; 
Ol P''. iquc 8111.8,,e, tom~ 2 ° ,. núm. 1¡¡/H y siguientes. • 

tenti~a:º ájbo ¡:asar en sile_nc10 hechos que mejor q.ie todos loa ndeoinios pa
-do la _cu es ?Y la. práctica. de las naciones en materia de extra.iticióo. Cuan• 
Joe rePSuiz~ neRoc1~ba con los E~ta.dos Unidos su trata lo dü 18:;~,. pretendía que 
-eonata~::•~s naci(}nales estov1ese_n exen~ de ser eotregadoi; pero urgándose 
,qa. · ~ t~ el Senado de WaPhmgton a. aceptar esta excep i;ón, la :-uiza tuvo 
c,!,r':~nciar su empeño en sostenerla. Esta politica. del gabinetd norteameri• 
cluac' ª ma;1temdo dekdd 184G, en que el Secretario úe Estado haofa tetas de• 
aiem ;ooe3: "a. pea~r de la ~iberal solicitud con la que los Estados Unidos tratan 
~lt.':i:s t !roteger é. sus Ol?,~~danos eu todas partes, mi Gobierno no opone difi
Jnd· d cordar la ext~ad1c1on de sus nacionales crimina.les que se han hecho 

ignos e esta protección.» 
Ptiro hay toda.via. otro hecho iun más reciente 1 de ma.yor importancia: 811 



• 1 

1, 

80 

lida base. La tradicional vene;ación al derecho de asilo, que abría las
puertas de las naciones á los delincuentes de_ !odo el mundo, Y, que las 
cerraba á la justicia que iba en su pe_r,secuc~on; qu~ confund1a los~~
beres de la hospitulidad y la protecc~on al rn!or.tumo con 1~ conphc1-
dad en el delito, y la asistencia ofrecida. al . cnmmal, ese antiguo e~ro; 
no r;ie aviene todavía con la idea de que el trmnfo de ~a ley n? ultraJa .ª 
la. soberanía de los Estados. Para no extenderme sm medida, me li
mitaré á considerar y satisfacer las réplicas que la sentencia presenta 
contra aquellas doctrinas. . . . . . 

Dice ella "que áun suponiendo que el pr10c1p10 de r~~1proc1dad 
pudiera invocarse como motivo suficiente para la extradic10u, es la 
verdad que basta ahora no existe prece~lentes para darla por estable
cida, pues han sido resueltos en contrario sentido los pocos cn_sos que 
pudieran citarse;" y pretende comprobar ~ste asen? con el dwtamen 
dado por nuestro Colegio de Ahogarlos en -,O de J ~110 de 1834-, en el 
caso de b deman<la de extradición de Simeon 1\Iartrn, hec~a por el Go
bierno de los Estados Unidos y negada por el nuestro, chctamcn que 
en lo cond~cente copiá, alegando, para conceder el _:.mparo, l::i.s_ razones 
en que éste se basa. ( 1) Después d~ lo q~e llevo dicho, sostemendo las 
doctrinas internacionales que hoy ngen a los pueblos, creo que pu_edo 
dispensaTme de impugnar los razonamientos que en 1834 determm~
ban la regla de conducta de los gobiernos .. Invocar las leye_s c~e Purti
da para regular la extradición que no conocieron, que no ex1:1t~a cuan
do ellas se promulgaron ; (2) hablar ele las recopil:i.das que cont1~aen los 
tratados de España con Portugal, Francia y Marrnecos, creyendolos 
aplicables á México; reputar hoy como pacto líeit~ ii_iquiera ante el 
progreso de der~cbo de gentes, el que concede al cnm111al rec:la~ado 
el término de cuatro meses para que sé fugue con calma .Y segu:·:dad 
del país requerido, burlando la j usticiu del requirente; ( 3) nctm1llr la 
extradición por delitos políticos y negarlos por los ?01nunes, ect., et.e., 
son cosas que no pueden intentarse, son pretens10ne~ que pondnan 

estos térn inos lo refiere un publicista s1.1izo: ~La f\uiise a t~?u a :Rt:i¡;uld, dana
son traité tont récent a veo l'Angleterre, q1relle ,:ie 11~en~agea1t pasa hvrer se~ pro• 
pies nssortissa.nts, tundís que l'Angleterre s'obllge a. hvrer toutes. les perso1!~es
eans résene qui sont poursuivies en Suisae du chef de l'un ded onmes ou de,1ts 

énumérés.n , • · l á • 
Inglat~rra, la poderosa Inglaterra., eo~rega. á BUM pr~p1os nac1ona e~. un sin 

'J'ecipr/lcidarl! Excusados son los comentarios en p~e~enc1a de t,'.les hecho~,. q'?e 
manifie11tan bien cu·í I rs hoy la. práctic,. rle las nac1one~ en mate na de c:i;;t ad1c1on 
-llei·ue de /Jrl>it -iltternatio11al, tomo XIII. págs. 305 Y _306. • . 

1 Puede ve se 1uegro este dictamen en lM «Lecciones de practica forense,» 
del Sr. Peñ:i. y Peña, 11 mo 2 °. pág. 2H y siguiente~. . , 
· 2 Le droit d'extr~dition e•t tout mone·11e. L·h1storie nen remonte pas plus 

baut qu·au milit!U du ~iecle dernier. ~•.está ce·,te éoo·¡ni:, se}1lem_rnt, q,'.~ _1,s r~: 
ppórts regulier~, e" ma1_iere d!extr~d1t1on, commencent a. s etabhr ent,ru la~ Pu1 
saances eur(lpéennes. Hillot, obr. mt. pag. 34. 

¡¡ L, Ley recopilada ( 4 ~ . tic, 36 lib. 12, N oví~ .) no a poya • l con:cpJ' gene• 
ral expres,ido en el dictamen de que 1cá los dtliocuenoo~ que en E~pan·i o Portu
gal se hubieren aco¡¡;ido, se les concele el tiempo_ de ?,iatro mes ·s para P,o•lerse sa: 
}iré ir Jib em1-11te de dichos reinos, por haberse ido a ellos con b'.1ena fe Y e~ten 
didos que tJ.,taban salvo~ y seguros.,> La ~ey concede ese µh1z<l «~ los refog1ado&
que hu hieren ,,,1,ne.t do al¡¡unesdelitos q1ie de 1rnev11 ,se a.!-•den y dvi:la1·,in en el 
tfatad11 » Obra .i~ l'. iia y Peña. citada, tomo 2 ° ., pag. 2nl. 
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hoy á un pueblo fuera de la comunión de los países cultos. No se en
tienda por esto, me es forzoso apre;,urarme á decirlo, que quiero vitu
perar la conrlucta de uno de nuestros cuerpos facultativos más ilustres·: 
en 1834, era lícito sostener opiniones que en 1882 están condenadas por 
la ciencia; y tan lejos de que mi propósito sea, impugnando las doctri
nas de la consulta, hacer su censura, que por el contrario me complaz
co en reconocer en ella un monumento de la sabiduría de nuestros ma
yores. Ellos sabían que J efferson había declarado que la política de los 
Estados Unidos era recibir como inocentes á los más atroces crimina
les, sin entregarlos jamás! á esa, rleclaración, á esa política respondía 
bien México en aquella época, con la negativa que el Colegio de Abo
gados aconsejó. Pero entre rendir este homenaje de justicia á juris
consultos que respeto, y aceptar sus doctrinas como decisivas hay en. 
la cuestión, tomándolas por autoridad científica ó legal en este debatel 
hay inconmensurable distancia. · 

Y no es esto toclo, lo diré siguiend'> ese mi empeño de satisfacer por 
completo la réplica que me ocupa. tii en 1834 pudo afirmarse que no 
había precedentes para dar por establecida la reciprocidad con los Es~ 
taclos Unidos, hoy no puede aventurarse ese aserto con la única prue
ba que se le da, ni menvs referirlo á España. México no tiene hoy
trata<los ele extradición más que con los Estados Unidos, con Italia 
.con Bélgica, y si no estoy en error, varias extradiciones se han conc' 
dido á otros países: sería cuando menos inportuno hahlllr de ._de 
tratándose sólo de saber si precedente alguno de esa clase e:xi.c: ,rn
España. Préscidiendo de la consideración de que la demanda se ' fozo 
por el Ministro español bajo la pr'lmesa de reciprocidad, estipulada 
en un tratado que se estaba negociando, hoy contesta á este Tribunal 
que está bien establecido con ese país el precerlente de que se habla, 
puesto que ha negado el amparo á un acusado en México que, habién
dose fugado á la Hapana, foé entregado por las autoridades españolas 
á las nuestras, en virtutl de petición que éstas hicieron al efecto. ( 1) 

1 Hé aqui la ejecutoria pronunciada en el caso citado: 
México, Enero doce de mil ochocientos ochenta. y dos.-Visto el juicio de am

paro que ante el ,TuzgadQ 1° tle Distrito de Veracruz promovió Manuel 'fartíoez 
contra el Juez 2 e> de 1" instancia de e~a ciudad, que lo ·exhortó á la H3bana y 
lo redujo á prisión, .con cuyo acto crFe el quPjo~o que se han violado en su perjui
cio lasgara.ntias que otoriran los artículos l º, ll, 13, 1'6, 17, 18, 19, 25, y 126de 
la Constil ución federal. Visto el fa. lo del J nez de Distrito que negó el amparo por 
loe siguientes considerandos: 

« 1 o Que los jue, e, d11 Distrito no tienen hcultad pa.ra conocer y detcrmr·• 
nar sohre a.c,to, eje,,utl\dos fuera. del territorio nacional: que en el ca-o p ·esenie 
la pri~ión de Martíoez y su remisión á Vera.cruz, fueron heobos practicados en 
territorio español, por a.utoridaiea españolas y contra un Púbdito <ld a'luella DI'· 
ción que se encontraba allí, siendo, por consecuencia, ajenos al examen y resolu, 
ei6n de este Juzgado: 

:! 0 Que ya una vez lfartínez en terri~orio mexicano, qu nó otra vez sujeto 
¡ la acción de sus leyes y de sus autoridades. y obligado á responder civil y cri-, 
minalmente por sus obligaciones conkaídas y actos crimina.les que hubiese ejecu
t.&do dentro del territorio mexicano: 

3 ° Que las garantías invocadaij por el quejoMo, así como todas las de la sec
ción 1", capítulo l 0 de la Constitución, se refieren á los habitantes de la liepú~ 
blica., pero no á aquellos que hayan sufriclo ataque~ máR ó meno3 justificados en· 
otros países. Infiriéndose de aquí que, si Martínez fué indebidamente conducido 


